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ORDEN de 17 de mayo de 197$ pOr la q.ue se
descalifica la vivíenda de protección oficial nú
mero 75, hotel numero 14 de la cane Altú de los
Leones de Castilla, de Madrid. de don Manuel Pe
ne1as Silvosa.

Tlmo. Sr.; Visto el expediente de la Cooperativa ObrerapHra
la Adquisición de Vivienda Barata, en orden a. I-ac'doscalifi(;'Udón
voluntaria, promovida por don Manuel Penelas. Silvosa, de la
vivienda número 75, hotel numero. 14: de lít(CfiUeA-ltode los
Leones de Castilla, correspondiente -a la manzana IV -d.eL plaIHJ
general de esta capi tal:

Resultando que el sefiar Penelas?Hvosa~mediant~escritura
otorgada ante el Notario de e$ta. capi"tal.tlqn _Aur~no:A!,caide
y Díez con fecha:} de abril de-1957~bajo-el_;nuIllero~:8<le
su protocolo. adquirió. por compra; al IUStitutoNacJoIUll de
la Vivienda. la finca anteriormente déserita"tt:gUl'<:tl1cfo' inscrita
en el Registro de la Propie,d~du(fml:!J;o7d~,los,qeMadrid
al folio 145 del torno 266 moderno, libro a?,,' :S,ecc.ión 2/l,tie
Chamartín de la Rosa, finca número~~~5,jns;cripdÓ.Q1,3;

Resultando qUe Con fecha 15 de rnayode:l~~,hJé:.caJífic:ado
condicionalmente el proyecto para 1a:.~nstl'u<::9i(m (fe llu:grüpo
de viviendas donde radica la cHaPa; ,~ábiéQ:ªHSe eon,c¡,3di.do 10$
beneficios de préstamo. prima y eXéltci()rie$~ributarias;

Considerando que la duración", d.e~régirnen"lega:de loas vi~
viendas de protección oficia:lesel ele (;inGl:Ientaa"ñosq~cdcter"
mina el artículo 2-" de su Ley, aproqa~l:!- por,:pectéto213-l!1963,
y 100 del Reglamento de 24 00 julio d~'1968Pl;tl'a su:aplicadón.
con la excepción contenida. en' la~~gunda,y:terQerade- sus
disposiciones transitorias para aquellas viv;Iendas cuyos reg¡·
menes anteriores han sirlo de.rogados;

Considerando que los propietarios,d~ vivieüda,s dcp-roter:CÍón
oficial· quena quisieran s'eguitsornetidoS,pqTfilüf; tiempo. <l
las limitaciones que impone su, régimen pQdt'án solicitar In
descalificación voluntaria de las mismas, :a:<la t¡ue &e.. PÚdTá
acceder con las condiciones y requisitos expresad!::; en los al'·
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

.Considerando que se ha acreditadoíehaoierttt'tnente ante t¡\1
Instituto Nacional de la Vivienda.,elhaherse remF0grado 105
beneficios redbidos, no constando, por otra:part,e-,se dcríven
perjuicios para terceras personas al llevl¡ltSe:~ ef8cto esta de:,
calificación;

Visto el apartado bl del artículo 25: del téxto refundidQ de
la Ley de Viviendas de Protecqión.· Oficial.- .aproJxmo por De·
creta 2131/1963, de 2.4 de julio; los artfcülos 14''1, 148:. 149 Y
disposiciones transitorias segunda.y tt;1ri::etij;, del Re.g1amento
para su aplicación,

Este 'Ministerio ha acordado descal~ficatht·vivi('ITdade pro~
tección oficial nÚmero 75, hotel número,14'>de f&, calle Alto
de los Leones de Castilla, CQITespQ.nd.iente~ )a m~zana lV
del plano general de la Colonia la Vivienda 13~,rata,.,df1 esta
capital, solicitada por. su propíetari'o .don MaIluelPeneJas sn
vosa,

Lo que participo a V. L para su conoNmiéBto y efectoS.
Dios guarde a V_ l. muchas años.
Madrid, 17 de mayo de 1973.-P, O. el Sub¡;ecrw.arj·). Antonjü

de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacimw; d," la: '\ ivjPlllja

ORDEN de 17 de mayo de 1913 ~H,j la que se
descalifica la vivienda de prüte-ecióli oficial sUo.
en el Piso ba;o izquierda d,e, laAinca, número 20.
antes 9, de lacaUe Marin y Ci.C~ds" de Las Palmas
de Gran Canaria, de don AugustO' Es;>d:f"ta .\ftrrtín

Dmo. Sr.: Visto ~l expedlente del Grup,o, Escalerit8$, del
Instituto Nacional de la Vlvi-enda, en orden a;' lade&CaUficaciún
voluntaria, promovida por don Augllsto. ;E,s~arza. 'Martin, de
la vivienda sita en planta bala izquierda ',d:e la finca'núme"
ro 21) --antes 9-, de la calle Matfn y Cubas. de Las Palmas
de Gran Canaria;

Resultando que El señor EsparUiM:a.rtín.inNILmte e;;critura
otorgada ante el Notario de dicha c:'f-pital,d()J1 Vict,{)r >Sainz
Trápaga Avendaño con fecha .27' de "OCtuhI)l,. 41'::' l~, .. bajo el
nu~ero 1.352 de su protocolo, adquiti?', po.r 90rnpra.aJlnstitutn
NacIonal de la Vivienda la finca aJ1tepormefl,te de$crít~;fig,u
randoinscrita en .el. Registro .delz.·Pr{)pié:~addeLas.Paltnll.B
de Gran Canaria -en el folio 221 Hbro~"~el Ayuntm:niento
de dicha capital~ libro 237 de la sección 2. Q

, fip,,cB n6mero 15'.762,
tomo 1,759. inscripcióri 2.Q

;

Res'l1ltando que COn fecha 19 de ffj'brero4? J96;j fuécaH.ficado
definitivamente el proyecto para lB: -co,nstrtlcF-ióll del. RrttPO ej·
tado, habiéndosele concedido los beJ:1'efi;cjosde anticipo yexen
ciones tributarias; ...'

ConSiderandoque la duración del,:régi:m.cnJé-g!tJ de la:-;vívien·
das de protección oficial f'~ el d8dncu.enta'a.rlosquedetútrn-inn
el articulo 2,--de su Ley, aprobada por·J)~cretb 213V19.6.'3,
y 100 del Reglamento de 24 de ju1io ... dt J~6Rpara. suapíií:acf.qn,
con la excepción contenida en la segunda': 'y tr:'T(',.era de sus
disposiciones transitoriJl,~ para aquellas vivicÚ)das (uyosre-glme
nes anteriores han sido der-f1g'ado-s:

1:111

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficía:! que n'O quisieran seguir· sometido$: por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen. podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
accedor ton laB'condicionesy requisitos expresados en los ar~

tÍCulos 147. y 146 de su Reglamento;
Consiqerando que se ha acreditado fehacientemente ante el

Instituto· Nacional de la Vivienda el habetse reintegrado los
benefiqos r¡;¡cibi:dos, no constando, por útraparte, se deriven
perjuicios para terceras personas al llevarse a efect.o esta des
calificación,

Visto el .apartado b). del. artículo 45 del texto refundido de
la Ley deViYiendasde Protección Oficial; aprobado por De
creto 2131/19133, :'le 24 dei,plio; los artículos 147, 148, 149 Y
disposiciones ... transitorias segunda y tercera del Reglamento
paTa su ¡¡t.-plícación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda' de pro~

tecdónoficialsita. enptso bajo ízqui-e.rda de la finca núme
ro 20;"""antes 9-, de tacalIe Marin y Cubas, de Las Palmas
de Gran Canaria. solidtada por su propietario don Augusto
Esparza Martin

Lo que p,,!-rticípo a V, L para su conocimiento y efectos.
mos ~atoe a V. 1. muchos años
Maddd,17 de mayo de 1973.--P. D el Subsecretario, Antonio

de Leyv.a y Andla.

Ilmo. Sr Director gener()l de1 Instituto Nncional dela Vivienda.

onDEN d~' J7 de mayo de 1973 por la que se
d€scalifica la vivier.da de protección oficial saa
en el n/.lmero .I1 de la 010perativa «Arte Mayor
de /a Seda~, d€·Valellci<L de doña Trinidad Carabal
Cañas.

limo Sr,; Visto el expediente de la Cooperativa, de Casas
BHTaiHs,Afle Mavor de la Seda», enorden a la descaHficación
voluntaria, promo-vida- por doña Trinidad enrabal Cañas, como
heredera de don José Carabal Muiloz, de la vivienda sita en
el numéro JI del pl'oycGtoa:probad:Oa dicha Sociedad, de Va
tencia;

HesuHando que el señorCarabal Muñoz. inediante escritura
otorgada en Valencia co-rifecha 16'C1e julio. de 1931 ante. el
Notario don Manuel Brugada. y Panizo. adquirió, por compra,
a la. citada SOCiedad la· finCa anteriormente descrita" figurando
inscrita en el Registr-o de 'laPro-piedad de Occidente de Valen
cia, al tomú L109, libro 408' de·· Afueras, foHo 85 vuelto, finca
numero 21.889, inscripción 5,3,

Resultando que la indicada vivienda fué adiudicada a. la
señora Carabal Cañas mooiante escritlU'a de manifestaoión de
herencia otorgada anto el Notario de Valencia don Enfique
Aynat Amorús, de fechn 27 de mayo dp 1972, bajo el número 629
de su protocolo;

Resultandó que con (echa 22 de mat'z;o de 1928 fué calificado
conrlíciona!.m{mte el proyecto para la construcción de un grupo
de viviendas dond.é radicl!l. la citada., habiéndosele concedido
los bemificios de 'exenciQnes,.tributa~ias,préstamo. y prima;

Conslrleran,cloqu:e, la- :duración de-lté:gimen legal de las vi
vi.endasde protec:ciónofidJ11 es~l qecinCl.1enta, aBos, que deter
mina el artículo 2.'" de ~uLey. flPl'cfiJa:oapor Decreto 2131/1963.
v 100 d'éIReg~am€'nto de 24 de juli0cle 1968 para su aplicación,
con laexcElpdóIl contenida en ia$e,g,unda. y tetLera de Sus
di.sposicíones trans.{toria,E!: para -aquellas viviendas cUyos r-egí~

menes al1f.erLores han sido .de.rogados~

Omsidera,ndo que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran sf'jguirsoIDetidos por más tiempo a
las limitaciol'les que lll\pone s.u ré~imen podran solicitar la
descalifiCaciÓn' voluntaria de ,la.s ri1.i~n1as., ,8 laqu~ se podrá
acceder conla5condióon,es ';/ requisitos expresados en los ar
ticulas 147 y; H8 de su Reglamento:

Considerando qUé'. S() ha acreditado f~hacü>'tJ.temente ant.e el
InsW:utó Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneflciós mcibidos, no c0t1stando, pUl', otra parte,se-derivcn
perjuicios para terceras personas al 1ipvars-e a efecto esta des
calificación:

is.to el apartado b) del artfct!Io 25 del te~to refundido de
la Ley de- Viyíendas de- Protección Ofloia] aprobado por Decre
to 213"1/1963" ~de 24 de julio; los artícu,los 147. 148; 149 Y dlspo
s.í-ciones transitOrias s{,gi.mda: y tercf'rádel Reglamento para
su aplicadóú.

Es1eMiñ.isterjo Í'm acor~adü de$('aHfica.r ,la vivienda de pro
tecCÍól1 ofic:i;:ü 'construídaen ·el número 1] del proyecto aprobado
-a la Coopen¡;tlva de- Cüsas 13a.ratas ~Arte Mayor de la Seda.. ,
de Valencia, Bolicitada por .5U propietaria doi'ia Trinidad Cárabal
('..a1'ia~.

Lo qU~ p~lrt:icipo a. V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gU8';pe, a. V 1 m:ucbos. años
,f\1adrid17 ¡je mayo de 1973_P. D .11 Subsecretarío, Antonio

ie 1.fiyva yo A.ridla,

amo, Sr Din¡c(or general del lns-(iluic Nacional de la Vivienda.


